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INTRODUCCIÓN 

Desde la promulgación de la ley 1674 el 15 de diciembre de 1995, como 

instrumento legal para la prevención, sanción y erradicación de la violencia 

en la familiar o domestica, y reglamentada mediante Decreto Supremo No. 

25087 de fecha 6 de Julio de 1998, hasta la fecha hay un profundo abismo 

entre la normativa dispuesta y su cumplimiento efectivo.  

 

Lamentablemente, el predominio de una percepción legalista en autoridades 

estatales y en algunas Instituciones gubernamentales deja sin atención 

efectiva a la necesidad de avanzar decisivamente en el cumplimiento del 

objetivo que tiene esta Ley 1674, que es la de prevención, sanción y 

fundamentalmente la erradicación de la Violencia en la Familia o 

Doméstica en los diferentes sectores de la población del país. 

 

Con la aprobación de esta Ley contra la Violencia en la Familiar o 

Doméstica, por el Art. 44 de la Ley 1674 se deroga el Art. 276 del Código 

Penal que deja en la impunidad las agresiones ejercida en el ámbito familiar 

y se modifica el Código de Procedimiento Penal. 

 

Asimismo vemos que los avances normativos legales y de políticas públicas 

se ubican como un desarrollo necesario e importante, que se ve 

obstaculizado en su aplicación por la falta de reconocimiento como 

problema público que permita su priorización. 
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Las disposiciones normativas no tienen correspondencia con los 

dispositivos institucionales, con los mecanismos procedimentales, con 

personal calificado, con las condiciones financieras, materiales e 

infraestructurales; pero básicamente con un grado aceptable de 

conocimiento de la Ley 1674 y su reglamentación, por parte de autoridades, 

de la población en general, en donde las autoridades mantienen visiones y 

practicas legalistas, formales y de énfasis en el procedimiento antes que en 

la persona que sufre algún tipo de violencia intrafamiliar o doméstica.  

 

La Ley 1674, en su Art. 26 encarga a las Brigadas de Protección a la 

Familia para practicar las diligencias orientadas a la individualización de los 

autores y participes reunir o asegurar los elementos de prueba y prestar el 

auxilio necesario e inmediato a la víctima, constituyéndose de esta manera 

como uno de los principales instrumentos operativos de lucha contra la 

violencia. 

 

Asimismo esta Ley de violencia en la familiar o doméstica como se puede 

observar, no faculta a este instrumento operativo como es la Brigada de 

Protección a la Familia, proceder a la aprehensión y arresto de los agresores 

en el tema de la violencia en la familia o doméstica, esta facultad esta 

limitada al Juez, no obstante que los Juzgados de familia no trabajan en 

fines de semana ni feriados, siendo que estos hechos de violencia suceden 

los fines de semana, por lo tanto esta situación agrava el estado de la 

victima y además pone en peligro la vida e integridad física de la victima, 
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es por esta razón que debería de facultarse con ciertas limitaciones la 

aprehensión y arresto por parte de la Brigada de Protección a la Familia y 

posteriormente ser homologada por el Juez. 

 

Por otro lado se puede observar que las frecuentes remociones del personal 

de las Brigadas de Protección a la Familia, se constituyen en una de las 

adversidades haciendo que el nuevo personal esté en capacitaciones 

permanentes, con los consecuentes desperdicios de tiempo y recursos.  

 

También se puede decir que la carencia de recursos afecta la correcta 

aplicación de la Ley de Violencia en la Familia o Doméstica, que es uno de 

los principales instrumentos derivados por la ejecución del Plan Nacional, 

afectando peligrosamente el funcionamiento de la Brigadas de Protección a 

la Familia como una de sus instancias operativas, confirmando la 

irresponsable ligereza de las autoridades estatales que al momento de hacer 

leyes, normas y políticas, no prestan atención a los medios e instrumentos 

necesarios para su aplicación. Es claro que la aprobación de normativas 

bajo tales circunstancias indica como los Estados deslindan engañosamente 

sus responsabilidades, haciendo creer a los ciudadanos, como a la 

comunidad internacional, de supuestos avances para erradicar la violencia. 
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I.-  DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 

TEMA:  ESTADO DE SITUACIÓN DE LA NORMATIVA REFERIDA A 

LAS BRIGADAS DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA ESTABLECIDOS 

EN LA LEY 1674, COMO INSTRUMENTO OPERATIVO DE LUCHA 

CONTRA LA VIOLENCIA EN LA FAMILIA O DOMESTICA  

 

1.-     MOTIVACIÓN 

La elaboración de esta monografía responde a razón de que si bien la 

Familia es el elemento natural y base fundamental de la sociedad y el 

Estado, a la fecha por las transformaciones políticos, sociales y económicos 

que va suscitándose en nuestro país, desde la implementación de La Ley de 

Violencia en la Familia o Domestica (Ley 1674) objeto del presente trabajo, 

en cierta manera no ha cumplido con el objetivo que se pretendía, 

encargándose a las Brigadas de Protección a la Familia, como uno de los 

principales instrumentos operativos de lucha contra la violencia. Sin 

embargo estas Brigadas de Protección a la Familia, para que puedan llevar 

adelante esta normativa se han visto limitados en su accionar, porque ellos 

como instrumento operativo de lucha contra la violencia, no pueden 

efectuar el arresto a los agresores viéndose limitado en su accionar, toda vez 

que únicamente ésta facultad está otorgado a los jueces de instrucción de 

Familia, quienes pueden disponer del arresto a los agresores, y como 

sabemos que en los fines de semana ni los feriados, los juzgados de familia 

no trabajan entonces se ven imposibilitados de cumplir con su objetivo.  
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Por una inquietud y motivación personal, he decidido investigar este tema, 

llegando a la conclusión que en nuestro país, a pesar de que vivimos en un 

sistema democrático donde se han producido ciertos cambios sociales, 

económicos y políticos, aun falta mucho por hacer, para que se pueda 

cumplir como se establece en la Ley 1674 y su reglamento No. 25087, 

conculcando de esta forma los derechos fundamentales de las personas. 

 

2.-  PROBLEMATIZACIÓN.-  

Sabemos que las actividades sociales en su mayoría se producen en los fines 

de semana y los feriados, lo que ocasiona que estos hechos de violencia se 

producen en estos días. Lo que pretendemos en primera instancia, es poner 

en conocimiento la necesidad que se tiene de facultarle a las Brigadas de 

Protección a la Familia para que esta institución como uno de los 

principales instrumentos operativos de lucha contra la violencia dependiente 

de la Policía Nacional, puedan proceder a la aprehensión y arresto de los 

agresores, en estos fines de semana y feriados, y ponerlos a disposición del 

Juez de turno, ya que los hechos se producen cualquier día de la semana, 

especialmente los fines de semana y feriados, cuando los jueces ni fiscales 

no trabajan esos días, ocasionando que los esfuerzos que realiza esta 

Institución no lleguen a efectuarse con eficacia. 

 

3.- OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación del tema planteado se fundamenta en la defensa de los 

derechos fundamentales y las garantías Constitucionales e individuales de 
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las personas, quienes sufren violación en sus derechos y consecuentemente 

conocer los hechos que constituyen violencia en la familia o domestica, es 

una obligación ineludible de toda persona que vive en sociedad y que ha 

establecido su propia familia, donde por regla general, debe reinar la paz y 

la comprensión, para la preservación del Estado de Derecho. 

 

Desde la promulgación de la Ley 1674 de fecha 15 de diciembre de 1995, 

como el instrumento legal para la prevención y sanción de la violencia 

intrafamiliar o doméstica el mismo que es reglamentado a través de un 

Decreto Supremo No. 25087, que a la fecha se encuentra vigente, haciendo 

como uno de sus instrumentos operativos a la Brigada de Protección a la 

Familia, misma que al presente no ha sido objeto de modificación alguna 

con relación a su funcionamiento e investigación, provocando de esta 

manera retardación para las personas quienes acuden a estas instancias. 

 

Como consecuencia de lo señalado es urgente y necesario hacer algunos 

ajustes a la organización y fundamentalmente en el funcionamiento de las 

Brigadas de Protección a la Familia, facultándole a que puedan proceder a 

la aprehensión y arresto de los agresores en los fines de semana y feriados, 

pero con ciertas limitaciones, poniendo a disposición del Juez de turno, toda 

vez que los Jueces de Instrucción de Familia no trabajan estos días, porque 

mantener a la Brigada de Protección a la Familia en las mismas condiciones 

de hoy en día, se traducirá en un continuo aumento de violencia familiar o 

domestica, sin pronta solución como debería de hacerse. 
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 3.1.- Objetivos Generales 

Primero.- Poner en claro y conocimiento a que la organización y 

funcionamiento de las Brigadas de Protección a la Familia, actualmente es 

ineficiente, porque la ley únicamente les faculta a encargarse de practicar 

las diligencias orientadas a la individualización de los autores y participes, 

reunir o asegurar los elementos de prueba y prestar el auxilio necesario e 

inmediato a la víctima. 

 

Segundo.- También las Brigadas de Protección a la Familia, aún no 

funcionan como se establece en la normativa, ya sean estos por falta de 

personal especializado, o ambientes apropiados para estos casos. 

 

3.2.- Objetivos Específicos 

Primero.- Al mostrar la ineficacia en el trabajo de las Brigadas de 

Protección a la Familia, como el principal instrumento operativo que señala 

la Ley No. 1674, esta institución desempeña sus labores hasta el grado de 

poner en peligro la propia integridad física de las servidoras, toda vez que 

tratan directamente con las personas agresoras, exponiéndose al riesgo de 

ser también agredidas.  

 

Porque esta Ley únicamente les faculta a que puedan practicar las 

diligencias orientadas a la individualización de los autores y participes, 

reunir los elementos de prueba y prestar el auxilio necesario e inmediato a 

la victima.  
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Asimismo el Articulo 8, del Reglamento de la Ley 1674, otorga a las 

Brigadas de Protección a la Mujer y Familia,  a) Socorrer a las personas 

agredidas aun cuando se encuentre dentro de un domicilio, sin necesidad de 

mandamiento ni limitación de hora y día, con la única finalidad de proteger 

a la victima y evitar mayores agresiones. b) Aprehender a los agresores/as y 

ponerlos/as a disposición de la autoridad judicial.  c) Levantar un acta sobre 

los hechos ocurridos para lo cual deberán recoger información de 

familiares, vecinos u otras personas presentes, reunir y asegurar todo 

elemento de prueba. d) Decomisar las armas y los objetos utilizados para 

amenazar y agredir, poniéndolos a disposición de la autoridad judicial. e) 

Orientar a las victimas sobre los recursos que la ley les acuerda y los 

servicios que tiene a su disposición el Estado. f) Conducir a la persona 

agredida a los servicios de salud. g) Levantar inventario e informar al Juez o 

Ministerio Publico. h) Acompañar a la victima asistiéndola, mientras retire 

sus pertenencias personales de su domicilio u otro lugar. 

 

Segundo.- Por ello es necesario reformar este articulo 26 de la Ley No. 

1674 y el articulo 8 de su Reglamento, donde están referidos las Brigadas 

de Protección a la Familia, respecto a que esta Institución dependiente de la 

Policía Nacional, tenga facultad para que puedan proceder a la aprehensión 

y al arresto de los agresores en un hecho de violencia Familiar o domestica, 

y ponerlos a disposición del Juez de turno, principalmente en los fines de 

semana y feriados, cuando los juzgados no trabajan estos días, pero con 

ciertas limitaciones, y como también en ciertas circunstancias en las que se 



 9 

encuentre el agresor que deben ser enunciados en la Ley, para que después 

no se diga ni se sufra también el abuso de autoridad por parte de los 

miembros de la Brigada de Protección a la Familia, y no se vulnere los 

derechos fundamentales. 

 

4.- METODOLOGÍA UTILIZADA EN LA INVESTIGACIÓN 

Dentro de la presente investigación se ha utilizado diferente metodología, 

entre las cuales podemos citar que nos hemos basado en el método 

inductivo y método analítico. 

 

4.1.- Delimitación Temática 

El presente trabajo de monografía se desarrolla en el ámbito del área 

Jurídica Social en razón a que la Violencia Intra Familiar o Domestica, que 

constituye un factor negativo para la sociedad y la seguridad ciudadana. 

 

4.2.- Delimitación Temporal  

Esta monografía abarca el intervalo de tiempo de comprendido desde el año 

2008 hasta el 2011 debido a la frecuente violencia en la familia o domestica 

y perturbación social.  

 

4.3.- Delimitación Espacial 

Se considera como espacio practico para el desarrollo del presente trabajo la 

ciudad de La Paz. 
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CAPITULO  I 

SECCION DIAGNOSTICA 

 

1.-  ANÁLISIS RETROSPECTIVO 

1.1.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA FAMILIA 

Primeramente antes de ingresar al tema debemos referirnos a la evolución 

de la familia y de esta forma comprender sus roles durante todo el tiempo 

que tiene vigencia. Así diremos que en un principio existía la endogamia 

que era la relación sexual indiscriminada entre varones y mujeres de una 

tribu. Posteriormente los hombres tuvieron relaciones sexuales con mujeres 

de otras tribus practicando la exogamia. Finalmente la familia evolucionó 

hasta su actual organización que es la monogamia. 

La monogamia impuso un orden sexual en la sociedad en beneficio de los 

descendientes y del grupo social. Esta función llevo a crear dos elementos 

que aparecen de modo permanente a través de la historia: La libertad amplia 

de relaciones sexuales entre esposos y  el deber de fidelidad. Con el 

surgimiento de la monogamia se individualiza claramente al padre y a la 

madre y  entre ellos se comparte la tarea de educar a los descendientes. 

 

1.2.-  CONCEPTO Y DEFINICIÓN DE FAMILIA 

No hay un concepto claro y concreto acerca de la familia, por eso es que 

para encontrar una definición hay que buscar diversos elemento, entre ellos 

la sujeción de los integrantes de la familia a uno de sus miembros, la 

convivencia de sus integrantes bajo el mismo techo, sometidos a la 
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dirección y a los recursos del jefe de casa; además del parentesco como el 

conjunto de personas unidas por el vinculo jurídico de consanguinidad o de 

afinidad, y finalmente la filiación como el conjunto de personas que están 

unidas por el matrimonio o la filiación y excepcionalmente por la adopción. 

Según los Hnos. Mazeaud, la Familia es la colectividad formada por el 

padre, la madre y los hijos. Colectividad natural y primigenia de la 

sociabilidad, bien llamada por eso, célula social por excelencia. 

Para Messineo, en sentido restringido, es el conjunto de dos o mas 

individuos que viven ligados entre sí por un vinculo colectivo reciproco e 

indivisible de matrimonio, parentesco o afinidad. 

 

1.3.-  NATURALEZA JURÍDICA DE LA FAMILIA 

En cuanto a su naturaleza jurídica, se manifiesta que la familia es una 

Institución que representa a una pluralidad de personas, pero no es una 

persona jurídica, tampoco es un organismo, ni se trata de una sociedad, 

porque no tiene una representación económica, por eso es que se trata de 

una institución. Esta teoría fue apoyada por Maurice Hauriou y George 

Renard, quienes explicaron que la naturaleza jurídica de la familia, es una 

institución considerada como una colectividad organizada donde prima el 

interés común. 

 

1.4.- LA FAMILIA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

Desde una perspectiva Constitucional, debe reconocerse que la familia, al 
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ser un instituto natural, se encuentra inevitablemente a merced de los 

nuevos contextos sociales. 

 

El reconocimiento y la protección de la familia, es un deber primordial en el 

funcionamiento de la sociedad. Porque tal como queda expresado en el 

“Articulo 62.- El Estado reconoce y protege a las familias como el núcleo 

fundamental de la sociedad, y garantiza las condiciones sociales y 

económicas necesarias para su desarrollo integral. Todos sus integrantes 

tienen igualdad de derechos, obligaciones y oportunidades.” Por tanto la 

familia es el “núcleo fundamental de la sociedad”, por considerarse como el 

primer nivel de organización de los seres humanos, conformada por un 

grupo de personas, unidas por relaciones de parentesco y que conforme al 

sentido restrictivo de su concepto, habitan en la misma casa. 

 

1.5.-  CLASES DE FAMILIA 

Por la importancia que representa la comunidad domestica llamada familia, 

la doctrina es la que se a encargado de proporcionarnos la idea de las 

diferentes clases de familia que se manifiestan en la actualidad, cada una de 

ellas va caracterizada de acuerdo a su conformación y la trascendencia que 

marca de las relaciones sociales y familiares. 

 

a).-  LA FAMILIA NUCLEAR 

Es aquel grupo social básico constituido por el padre, la madre y los hijos, 

que encontrándose bajo el régimen de patria potestad, viven bajo el mismo 
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techo prodigándose los naturales afectos, el ejercicio de derechos y 

cumplimiento de deberes. 

 

b).- LA FAMILIA AMPLIADA 

Se refiere al conjunto de personas que encontrándose ligados por nexos de 

parentesco naturales o ficticios, pertenecen a un mismo grupo familiar 

teniendo como precedente un ascendente común; en ella se encuentran 

involucrados los parientes en línea recta o directa descendente o ascendente, 

los colaterales y los de afinidad. 

 

c).-  LA FAMILIA MATRIMONIAL O BIPARENTAL 

Es el grupo social básico integrado por el padre y la madre, quienes se 

encuentran vinculados por el nexo jurídico del matrimonio civil o casados, 

y los hijos que nacen de esa unión, los que están bajo su autoridad 

comparten el mismo techo u hogar. 

 

d).-  LA FAMILIA EXTRAMATRIMONIAL 

Se refiere al grupo social básico donde el padre y la madre se encuentran 

unidos simplemente por su voluntad y de hecho, sin intervención de 

ninguna autoridad que legitime esa unión, es el caso de las uniones libre o 

de hecho, o sea el concubinato, y los hijos que nacen de dichas relaciones, 

que igualmente encontrándose bajo la patria potestad viven bajo el mismo 

techo. 
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e).-  LA FAMILIA ENSAMBLADA  O  RECONSTITUIDA  

A diferencia de los anteriores, está constituida entre sus miembros, de 

aquellos que provienen de otras familias, de donde uno o ambos cónyuges 

tienen hijos de un vinculo o una unión concubinaria anterior. Son grupos 

familiares donde viven o circulan niños y adolescentes de distintos 

matrimonios o uniones de hecho  que conforman una conexión o vinculo de 

sustento emocional o material. 

 

f).-  LA FAMILIA MONOPARENTAL 

Es aquella que se encuentra integrada por el padre y o la madre y los hijos, 

donde el progenitor que se encuentra al cuidado de los hijos, es el que 

ejerce la autoridad o la patria potestad; esta clase de familia es la común en 

nuestro medio, cuando la madre estando soltera, ha procreado descendencia, 

o cuando habiendo enviudado, divorciado o roto su unión concubinaria 

anterior desarrolla la vida familiar sin vincularse en segundas relaciones 

matrimoniales o extramatrimoniales. 

 

g).-  LA FAMILIA DE ORIGEN 

 Es aquel grupo social básico constituido por los padres o por cualquiera de 

ellos, de acuerdo al Art. 28 (Código Niño, Niña y Adolescente) pueden ser 

los ascendientes, descendientes o parientes colaterales conforme al computo 

civil. Esta definición nos induce a la idea de integrar todas las clases de 

familias estudiadas anteriormente y nos lleva a entender que los parientes 

en línea recta, colateral y los de afinidad tienen derechos que ejercer y 
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deberes que cumplir con las niñas, niños y adolescentes con quienes tienen 

vínculos de parentesco. 

 

h).-  LA FAMILIA SUSTITUTA 

Esta clase de familia se la concibe como aquel grupo social integrado por 

personas que no estando vinculados por nexos de parentesco, viven en el 

mismo seno familiar. Por tanto la familia sustituta reemplaza a la de origen 

y es mas se le atribuye el cumplimiento de deberes y obligaciones al igual 

que los señalados para los progenitores. 

 

1.6.-  FUENTES DE ORIGEN DE LA FAMILIA 

La familia se origina en dos fuentes genéricas que son: a) El matrimonio y 

b) El concubinato, algunos autores la incluyen la adopción y la filiación; 

empero en la doctrina moderna estos institutos no constituyen fuentes. 

 

1.6.1.-  EL MATRIMONIO 

Se constituye en la fuente esencial de la familia porque el hombre y la 

mujer se unen de manera libre y voluntaria, bajo la autorización expresa de 

las leyes para constituir un hogar y formar una familia. 

 

1.6.2.-  EL CONCUBINATO 

Es otra fuente u origen de la familia, porque el hombre y la mujer se unen 

por simple voluntad con la finalidad de formar un hogar y procrear 

descendencia, asumiendo las responsabilidades y deberes propios de una 
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relación matrimonial, entre esos deberes advertimos la fidelidad que se 

deben los convivientes. 

 

1.6.3.-  LA ADOPCIÓN 

Según la doctrina clásica, la adopción constituye fuente de la familia, en 

razón de que por este instituto jurídico ingresa a formar parte de una familia 

una persona extraña que tiene origen biológico en otra familia. 

 

1.6.4.-  LA FILIACIÓN 

Se caracteriza por ser un acto jurídico por el cual una persona otorga el 

reconocimiento de hijo a un menor producto de una relación 

extramatrimonial, otorgándole el derecho de llevar su nombre o apellidos, 

pero que ese hijo reconocido no llega a vivir dentro del núcleo del hogar de 

su progenitor, no llega a formar parte de su familia nuclear. 

 

1.7.- LEGISLACIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA FAMILIA  

Estos derechos también lo tenemos protegidos en la Declaración Americana 

de los Derechos y deberes del Hombre que contiene los siguientes 

preceptos: 

“Art. VI.- Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento 

fundamental de la sociedad y a recibir protección para ella”. 

“Art. VII.- Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así 

como todo niño tiene derecho a protección, cuidado y ayuda especiales”.  

La Declaración Universal de los Derechos del hombre dice: 
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“Art. 16.- Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen 

derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, 

a casarse y fundar una familia; y disfrutar de iguales derechos en cuanto al 

matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

2.- Solo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 

 contraerse matrimonio. 

3.- La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 

derecho a la protección de la sociedad y el Estado. 

 

1.8.-  EL PROBLEMA INTRA FAMILIAR  

No es suficiente encontrar una solución a los problemas que se producen al 

interior de la familia, sino también es necesario conocer el origen y las 

causas que la genera, para luego asumir una posición que fortalezca las 

políticas de defensa de la integridad del núcleo familiar. 

Una vez concientes de los orígenes de la violencia, debemos conocer la 

normativa que previene el fenómeno, sus alcances y resultados que 

simultáneamente sirvan para adquirir conocimientos prácticos en su 

aplicación cotidiana y luego determinar las medidas oportunas y adecuadas 

de carácter preventivo, instar la conciliación y solucionar el conflicto que 

compromete la paz familiar. 

 

1.8.1.-  DEFINICIÓN DE VIOLENCIA 

Según el Diccionario de la lengua castellana, violencia es la fuerza intensa, 

impetuosa que se emplea sobre una cosa o una persona. Y de acuerdo al 
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Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales, violencia es la 

“Acción y efecto de violentar, de aplicar medios violentos a cosas o 

personas para vencer su resistencia”. Ambos diccionarios coinciden 

definiendo que violencia implica el uso de la fuerza física o moral contra 

una persona para que haga o se abstenga de hacer algo contrario a su 

voluntad. 

 

1.8.2.-  VIOLENCIA EN LA FAMILIA 

Con lo anteriormente referido, ingresamos ha analizar lo que se entiende 

por violencia en la familia, es decir aquella que se produce al interior del 

núcleo familiar y esto nos conlleva a un escenario delicado cuyas 

connotaciones no solamente involucran a las victimas, sino a la totalidad del 

entorno familiar. Independientemente de quien es la victima, la violencia en 

la familia es un problema que debe ser tratado por el gobierno. 

 

1.8.3.-  FASES DEL CICLO DE LA VIOLENCIA CONYUGAL 

Las personas y la violencia en la familia o domestica, siguen un patrón 

establecido de relación con su pareja, que se denomina el ciclo de la 

violencia. Este ciclo se divide en tres fases, que se repiten cíclicamente una 

y otra vez.   

a.- PRIMERA FASE.- (de la acumulación de la tensión).- Se caracteriza por 

la producción sucesiva de pequeños episodios que generan roces 

permanentes entre la pareja, con un incremento constante de ansiedad y 

hostilidad. Uno arremete al otro de manera constante y controlada mediante 
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insultos, enojo, manifestaciones de insatisfacción, reclamos, etc. ante ésta 

situación el otro, trata de calmar a su pareja para que la violencia no suba de 

intensidad. Con el tiempo los incidentes menores de abuso se hacen mas 

frecuentes y severos, acumulando mas tensión entre la pareja, cualquier 

cosa que haga se presta a malas interpretaciones; le persigue, la acosa y la 

tensión entre ellos se vuelve ya insoportable. 

b.- SEGUNDA FASE.- (Episodio agudo).- En esta fase, la tensión 

acumulada culmina con una explosión de violencia, que puede tener 

diversos inicios variando en gravedad, desde un empujón hasta llegar al 

homicidio. Las agresiones tienen la intención de “enseñarle al otro una 

lección”, el agresor deja de agredir cuando cree que la otra persona ya 

aprendió la lección. 

c.- TERCERA FASE.- (Llamada luna de miel).- Concluida la violencia se 

produce el arrepentimiento, a veces instantáneo, por parte del agresor, 

pudiendo ser el hombre o la mujer, aunque en su generalidad las victimas 

son las mujeres. Sobreviene un periodo de disculpas y la promesa de que 

nunca mas volverá a ocurrir. Sin embargo, pasado algún tiempo, la 

violencia nuevamente se manifiesta a través de las mismas fases del ciclo. 

 

1.8.4.- EL MALTRATO DEL NIÑO O ADOLESCENTE 

El maltrato o malos tratamientos, tienen su procedencia en la violencia, 

ofensas de hecho y de palabra que ejerce una persona en desmedro de otra, 

la doctrina define como las ofensas de hecho y de palabra a las obligaciones 

de afecto y respeto que deben presidir las relaciones interindividuales, esto 
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significa una conducta reciproca de buen trato, respeto y acatamiento en 

todas las relaciones sociales de cualquier naturaleza. 

En lo concerniente a los derechos de la minoridad, es UNICEF la encargada 

de proporcionar una definición ideal sobre lo que consiste este fenómeno 

sociológico negativo, y presenta como “ Toda agresión o daño producido al 

niño por sus padres, hermanos, familiares, maestros y otras personas, 

aunque sea hecho con intención disciplinaria ”. En otro sentido puede 

concebirse el maltrato infantil como toda forma de perjuicio o abuso físico, 

psicológico descuido o trato negligente, los malos tratos o la explotación, 

teniendo como protagonista a cualquier persona natural o jurídica que se 

encuentre asumiendo la representación legal, o cualquier otra persona bajo 

cuyo cargo se encuentre. 

  

El maltrato infantil debe ser ubicado como un problema social cuya 

prevención y tratamiento interesan a toda la comunidad. Cuando un padre 

golpea a su hijo o lo encadena a una cama por “haber desobedecido”, ser 

travieso o escaparse a los videos, no estamos en presencia de un conflicto 

privado que solo interesa a la familia, sino que estamos frente a una 

cuestión de orden publico porque afecta a los derechos del niño, a la vida, a 

la integridad psicofísica, a la salud, a la libertad y a la dignidad. Atenta 

contra la organización social basada en el respeto de los derechos humanos 

que pone limites al ejercicio de poderes arbitrarios, tanto en el mundo 

privado como en el publico. 
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Los niños que aprenden en su hogar modelos de relación violentos tienden a 

reproducirlos a través de conductas delictivas o actos de maltrato. En un 

gran porcentaje de los hogares se ejerce alguna forma de violencia; muchas 

de estas situaciones pasan inadvertidas porque el maltrato es de índole 

psicológico no dejando huellas observables en lo físico, pero éstas suelen 

dejar marcas o huellas en lo psíquico a quienes la padecen. 

 

Lo mismo sucede en un grupo familiar donde el modo de la resolución de 

conflictos es violento, será un modo para los hijos testigos de esa violencia, 

que repetirán las mismas conductas cuando formen sus propias parejas, 

constituyéndose esa situación anómala en un factor de riesgo a mediano 

plazo, además de constituir un daño en si mismo para los miembros mas 

débiles del grupo familiar (esposa y los hijos). 

 

1.8.5.- CLASES DE MALTRATO 

Los maltratos están conformados por toda forma intencional de perjuicio o 

abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño o adolescente se 

encuentra bajo custodia de los padres, de un representante legal o de 

cualquier otra persona que lo tenga a su cargo e implica siempre el ejercicio 

del poder para imponer la voluntad a quien se le resiste. 

De los diferentes clase de malos tratos que se mencionan, resultan siendo 

los principales el físico, el psicológico, el sexual y el negligente o por 

descuido que implica abandono. 
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a).- MALTRATO FISICO.- Se refiere a cualquier acción no 

accidental por parte de los padres o cuidadores que provoquen daño físico o 

enfermedad, incluye golpes, quemaduras, arrancamiento de cabellos, cortes, 

pellizcos, jalones y otros hechos similares. Existen signos que sirven como 

indicadores para detectar su existencia como las lesiones sospechosas, 

hemorragias, fracturas inexplicables en la cabeza, cara, nariz, extremidades, 

costillas, marcas de uñas, manos puños u objetos sin causa demostrable; 

también podemos observar depresión marcada, descuido en la higiene 

personal, decaimiento, inasistencia escolar o falta de educación, finalmente 

explicaciones confusas. De modo que por maltrato físico entendemos como 

el acto por el cual la niña, niño o adolescente es objeto de agresiones por 

parte de los familiares u otras personas, con consecuencias físicas, con la 

existencia de signos visibles, como lesiones cutáneas, oculares o viscerales, 

fracturas, quemaduras, lesiones permanentes, y aún la muerte. 

b).- MALTRATO PSICOLÓGICO O EMOCIONAL.- Se refiere a 

las actitudes o conductas de los padres o representantes que causan un daño 

psicológico o emocional, cuyo hecho impide al niño desarrollarse 

normalmente. El resultado de estas practicas negativas puede determinarse 

por indicadores notorios como alteraciones en el comportamiento, retraso, 

conductas agresivas del niño, escasa sociabilidad, necesidad de afecto, 

miedo a los padres o a otras personas adultas, excesiva quietud, tartamudeo. 

El maltrato psicológico se caracteriza esencialmente por ser invisible, 

denotando la ausencia de toda evidencia física, ya que generalmente se 

presenta bajo innumerables formas de hostilidad psíquica; dentro de esta 
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categoría ingresan todas aquellas situaciones de separación conflictiva de 

los progenitores donde los hijos son abiertamente utilizados por los padres 

en su reciproca disputa, con evidentes y graves efectos en el equilibrio 

emocional de la niña, niño o adolescente. 

 

c).- MALTRATO SEXUAL.- Se considera a cualquier clase de 

contacto sexual por parte de un familiar, tutor o cuidador adulto desde una 

posición de poder o autoridad sobre él. Se considera abuso de poder la 

superioridad física y económica del adulto sobre el niño y del hombre sobre 

la mujer. El abuso es sexual, cuando la niña, niño o adolescente se envuelto, 

por parte de los familiares y otras personas, en actos sexuales que 

presuponen la existencia de violencia o a los cuales no es capaz de consentir 

concientemente. Las formas mas comunes del abuso sexual consisten en el 

incesto, la violación, estupro, rapto, el rufianismo y los actos libidinosos. 

 

d).- MALTRATO NEGLIGENTE O POR DESCUIDO QUE 

IMPLICA ABANDONO.- El abandono implica maltrato negligente o 

descuido cuando el progenitor incumple con las necesidades físicas de 

alimentación, vestido, higiene protección y vigilancia ante situaciones 

peligrosas que no son atendidas temporal o permanentemente. Los efectos 

que genera esta forma de maltrato es la falta de afectividad hacia la figura 

paterna o materna, que varia de acuerdo a la edad del niño o adolescente, el 

retrazo intelectual y del lenguaje, falta de expresividad, tristeza, apatía, 

dificultades para establecer vínculos sociales, etc. 
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Los casos de maltrato infantil en nuestro medio, específicamente en el 

ámbito judicial, se observa como los padres dañan a los hijos cuando se 

producen los divorcios o las separaciones legales o extralegales, cuando los 

progenitores se disputan por la guarda del hijo, sin atender a sus 

necesidades o sentimiento, sino mas bien a las rencillas personales que los 

aquejan o en la intención de evadir las obligaciones civiles de la asistencia 

familiar. En otra situación, cuando retienen a los hijos obstaculizando la 

adecuada comunicación con el otro progenitor, o lo trasladan a otro distrito 

sin consentimiento ni conocimiento del otro, evitando de ese modo el 

ejercicio del derecho de visitas. Otra forma de maltrato configura el 

incumplimiento de los derechos civiles de asistencia y la omisión de la 

supervigilancia o contacto, es decir que los padres dejan de ver al hijo, lo 

abandonan, y no le prestan la debida asistencia, perturbando su derecho al 

desarrollo armónico, a la salud y la educación 

 

1.8.6.- LEGISLACIÓN INTERNACIONAL SOBRE VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y FIGURAS JURÍDICAS INCLUIDAS 

La existencia del ser humano tiene su origen y su termino, lo que a eso 

nosotros le llamamos “vida“, y lo que el hombre trata de proteger es el libre 

desenvolvimiento de si mismo, durante su vida, en otras palabras lo que el 

hombre trata es de “protegerse de si mismo”. Entonces el derecho a la vida 

es el punto de partida de los Derechos Humanos, que trae consigo la 

necesidad de reconocer el cúmulo de los demás derechos creados o por 

crearse, ya que sin vida no se podría ejercer ningún tipo de derecho.  
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha definido al derecho a la 

vida como un derecho fundamental, cuyo goce es un prerrequisito para el 

disfrute de todos los demás derechos humanos. 

 

Entonces los derechos fundamentales del ser humano tiene que ver con el 

desarrollo normal de su vida en sociedad, en ese sentido los Estados 

modernos que forman parte de los organismos internacionales, como la 

ONU, o la OEA están en la obligación de respetar estos derechos, de allí 

que es necesario referirnos a los Instrumentos Internacionales sobre 

Derechos Humanos, de los cuales nuestro país es parte. Los artículos 3, 4 y 

5 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 4 y 5.1 de la 

Convención Americana de los Derechos Humanos; obligan a Bolivia ha 

respetar el derecho a la vida y a la integridad personal. 

 

Los estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones 

que se requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho 

básico, y en particular tienen también el deber de impedir que sus agentes 

atenten contra él. 

 

Por otro lado debemos referirnos a la Convención Interamericana para 

Prevenir y Erradicar la violencia contra la mujer y la Convención  Belem 

Do Pará, ratificada mediante Ley 1559 del 18 de Octubre de 1994, estos 

instrumentos conjuntamente con la Conferencia Mundial sobre Derechos 

Humanos (1993), el Programa de Acción aprobado en la Conferencia sobre 
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Población y Desarrollo realizada en El Cairo (1994) y la Plataforma de 

Acción de Beijing (1995) han constituido respaldos normativos 

internacionales en materia de violencia contra la Mujer para asumir 

políticas y acciones publicas estatales y contribuyeron a crear un escenario 

favorable para que el 15 de diciembre de 1995 se promulgue la Ley 1674 

como instrumento legal para la prevención y sanción de la violencia 

intrafamiliar o domestica y el 6 de Julio de 1998 es reglamentada a través 

de un Decreto Supremo No. 25087. 

 

Asimismo desde el Viceministerio de la Mujer se trabajo con la Policía 

Nacional, dando como resultado la creación de las Brigadas de Protección a 

la Mujer y la Familia, encargándose este trabajo bajo la responsabilidad de 

mujeres policías, instalándose primeramente en las ciudades capitales de 

departamento, como unidades especializadas o instrumentos operativos que 

ofrecen auxilio, protección y prevención a victimas de la violencia en la 

Familia o Doméstica.  
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CAPITULO  II 

SECCION PROPOSITIVA 

 

1.-  ANÁLISIS PROSPECTIVO 

1.1.- LEGISLACIÓN NACIONAL 

Ahora nos referiremos al aspecto normativo que regula con respecto a la 

Violencia en la familia o doméstica. 

 

1.2.- EL PROBLEMA DE LA VIOLENCIA EN EL PAIS 

La violencia en la familia o domestica, producida desde siempre en todos 

los estratos sociales rompe esquemas, destruye diferencias de raza, color, 

sexo y aún condiciones económicas para colocar a las victimas en la misma 

situación de sufrimiento. Por tanto ha sido preocupación del Estado 

nacional sobre la erradicación de las formas de manifestación de la 

violencia en la familia y fuera de ella, se manifiesta con la adopción de 

políticas que parten desde la creación de instituciones protectoras y 

preventivas, sigue con la promulgación de disposiciones especificas con 

facultades discrecionales y en el tratamiento y prevención de este flagelo. 

 

1.2.1.-  EN EL MARCO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO 

En la actual Constitución Política del Estado, que incluye en la 

problemática estatal el tema de la violencia en el Capitulo II, de los 

Derechos Fundamentales, Art. 15, prescribiendo en el parágrafo I, “ Toda 
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persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica y sexual. 

Nadie será torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o 

humillantes. “ seguidamente en el parágrafo II, dispone de que “ Todas las 

personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia 

física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la sociedad.”  En la 

misma Constitución prohíbe y sanciona de manera expresa en el Art. 61, 

toda forma de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, producidos 

al interior de la familia como en la sociedad; es decir castiga los actos 

violentos dentro de la familia y fuera de ella. En ese contexto, el Estado 

asume la obligación de adoptar las medidas para prevenir, eliminar y 

sancionar la violencia física de genero y generacional, así como toda acción 

u omisión que tenga por objeto degradar la condición humana, causar 

muerte, dolor o sufrimiento físico, sexual o psicológico tanto en el ámbito 

publico como privado. Entre las acciones que Bolivia a realizado con la 

finalidad de prevenir, eliminar y sancionar la violencia, contamos con la 

Ley N° 1674 de 15 de diciembre de 1995, la cual establece la política del 

Estado contra la violencia en la familia o domestica. 

 

1.3.-  LA LEY 1674, CONTRA LA VIOLENCIA EN LA FAMILIA O 

DOMÉSTICA. 

Esta ley representa un gran avance en la prevención y sanción de actos 

violentos en la familia, la norma redactada como está, instruye a la creación 

de un sistema preventivo para impulsar la modificación de los patrones 

socio-culturales, de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño 
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de programas de educación, sean estos formales y no formales apropiados a 

todos los niveles del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios, 

costumbres y todo otro tipo de practicas basadas en la supuesta inferioridad 

o superioridad de cualquiera de los géneros que exacerban la violencia. 

 

1.3.1.-  ALCANCES DE LA LEY No. 1674 

La Ley No. 1674 de fecha 15 de diciembre de 1995, en su Art. 1° establece 

políticas de Estado contra la violencia en la familia o doméstica. Determina 

los actos que constituyen violencia en la familia así como las sanciones al 

autor, y tiene como objetivos aplicar las medidas de prevención y 

protección inmediata a la victima, y sancionar al agresor. 

Protegiendo en su conjunto, a todos los integrantes del núcleo familiar que 

son victimas potenciales de violencia familiar. 

 

1.3.2.-  FINALIDAD DE LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA EN LA 

FAMILIA O DOMÉSTICA 

Básicamente tiende a prevenir, sancionar y de forma fundamental 

ERRADICAR en todas sus manifestaciones, la violencia en la familia, 

creando los mecanismos adecuados para prevenir y encarar este grave 

problema que afecta y vulnera los Derechos Humanos. Prioriza como deber 

del Estado, no solo difundir los alcances y objetivos de la Ley Contra la 

Violencia Familiar o Doméstica, sino capacitar a los administradores de 

justicia, al Ministerio Publico, a la Policía Nacional, al personal de Salud y 
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todos los sectores involucrados en su aplicación y cumplimiento, como 

responsables efectivos de esta Ley. 

 

1.3.3.-  BIENES JURÍDICAMENTE PROTEGIDOS 

Los bienes jurídicamente protegidos por la Ley No. 1674 contra la violencia 

familiar o doméstica, están específicamente señalados en el articulo 2, son 

la vida, integridad física, psicológica, moral y sexual de cada uno de los 

integrantes del núcleo familiar. 

 

1.3.4.-  MANIFESTACIÓN DE VIOLENCIA EN LA FAMILIA 

Se manifiesta cuando alguno de los integrantes abusa de su autoridad, su 

fuerza o su poder. Maltrata a las personas mas cercanas: esposa, esposo, 

hijos, hijas, padres, madres, abuelos, concubinas o concubinos y otras 

personas  que forman parte del núcleo familiar. Esta violencia se manifiesta 

en diferentes grados que pueden ir desde coscorrones, pellizcos, gritos, 

golpes, humillaciones, burlas, castigos y silencios, hasta abusos sexuales, 

violaciones, privaciones de libertad y en los casos mas extremos lesiones 

mortales. 

 

1.3.5.-  GRUPOS DE VICTIMAS Y ESTADOS DE VIOLENCIA 

En esta parte es pertinente realizar un análisis respecto a los aspectos que 

establece la Ley No. 1674, Ley Contra la Violencia Intrafamiliar o 

Doméstica, y para comprender mejor establece dos grupos de victimas, dos 

grupos de agresores y dos estados de violencia, que es necesario diferenciar:  
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a).- La violencia en la familia, se entiende como la agresión física, 

psicológica o sexual cometida por parte del cónyuge o conviviente, los 

ascendientes, descendientes, (padres, hijos) hermanos, parientes civiles o 

afines en línea directa o colateral y los tutores, curadores o encargados de la 

custodia de personas incapaces. 

 

b).- La violencia domestica, son las agresiones físicas, psicológicas o 

sexuales cometidos por los ex cónyuges, ex convivientes, y por las personas 

que aunque no hubieran convivido tengan hijos en común, legalmente 

reconocidos o no, lo que significa que hay dos clase de víctimas claramente 

definidas. 

 

Es necesario aclarar que cuando se producen los hechos violentos en 

cualquiera de sus tres manifestaciones, física, psicológica o sexual, lo que 

ocurre es que la violencia es una, siendo así que en unos casos pueden 

presentarse con mayor violencia que en otros, pero se genera en dos grupos 

de personas diferentes, lo que quiere decir que la diferencia radica en el tipo 

de actores: esto es, agresores y victimas, (que en algunos casos pueden ser 

victimas provocadoras), de manera que existen dos grupos de victimas y 

agresores; las que forman una familia, y las que no forman una familia. 

 

En el primer grupo, la violencia se denomina familiar o intra familiar, que 

significa al “interior de la familia” que existe en el momento de producirse. 

Los agresores y victimas son cualquier miembro de la familia que se 
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encuentra unida por nexos legales y naturales, como los cónyuges o 

convivientes; los ascendientes, descendientes, hermanos, parientes civiles o 

afines en línea directa o colateral y los tutores, curadores o encargados de la 

custodia de las personas incapaces. En este grupo la característica principal 

es que el vínculo o ligamen familiar se mantiene intacto. 

 

En el segundo grupo, se denomina violencia doméstica, y se manifiesta al 

exterior de la familia. Las victimas, son personas que formaron una familia 

que después se disolvió por resolución judicial, por ruptura unilateral 

declarada por el juez o por simple voluntad de las partes. 

 

 Esto acontece con el matrimonio que se disuelve con el divorcio y la unión 

libre o de hecho, que se disuelve por ruptura unilateral, o simplemente por 

voluntad de ambas partes. La ley incluye en este grupo, a las personas que 

sin tener vinculo legal ni haber convivido nunca procrearon hijos en común 

siendo reconocidos o no. en este grupo la característica es que no debe 

existir vinculo legal entre victimas y agresores en el momento de producirse 

los hechos violentos; es decir, que están divorciados o no conviven bajo el 

mismo techo, o nunca estuvieron juntos. 

 

1.3.6.-  FORMAS DE VIOLENCIA 

La ley No. 1674, en su articulo 6° considera como violencia en la familia o 

doméstica los siguientes: 
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a).- VIOLENCIA FÍSICA.- Es aquella que se traduce en el maltrato 

que afecta la integridad física de hombres o mujeres, ancianos, niños, niñas 

o personas con discapacidad. Es necesario hacer notar que el espíritu de la 

ley apunta a erradicar y sancionar el maltrato físico que no se configura en 

lesiones, el maltrato que castiga es exclusivamente una acción física que no 

deje secuelas. 

 

b).- VIOLENCIA PSICOLÓGICA.- Son conductas que perturban 

emocionalmente a la victima, perjudicando su desarrollo psíquico y 

emocional. La violencia psicológica incluye maltrato verbal en forma 

repetida, acoso, reclusión y privación de los recursos físicos, financieros y 

personales. 

 

c).- VIOLENCIA SEXUAL.- Son aquellas conductas, amenazas o 

intimidaciones que afectan la integridad sexual o autodeterminación sexual 

de la victima. 

 

1.3.7.- EL INSTRUMENTO OPERATIVO EN LA LEY 1674 

Desde el Viceministerio de la Mujer se trabajo con la Policía Nacional, y 

como resultado se crearon en 1995 las Brigadas de Protección a la Mujer y 

la Familia, instalándose en las ciudades capitales de departamento, como 

unidades especializadas o instrumentos operativos que ofrecen auxilio, 

protección y prevención a victimas de la violencia. Se encuentran bajo la 

responsabilidad de mujeres policías con un servicio de 24 horas. 
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El Articulo 26 de la Ley 1674, faculta a las Brigadas de Protección a la 

Familia únicamente para que puedan practicar las diligencias orientadas a la 

individualización de los autores y participes, reuniendo los elementos de 

prueba y prestar el auxilio necesario e inmediato a la victima.  

 

Asimismo el Articulo 8, del Reglamento de la Ley 1674, referida a las 

(Brigadas de Protección a la Mujer y Familia), indica que las brigadas 

podrán:  

a) Socorrer a las personas agredidas aun cuando se encuentre dentro de 

un domicilio, sin necesidad de mandamiento ni limitación de hora y 

día, con la única finalidad de proteger a la victima y evitar mayores 

agresiones.  

b) Aprehender a los agresores/as y ponerlos/as a disposición de la 

autoridad judicial.   

c) Levantar un acta sobre los hechos ocurridos para lo cual deberán 

recoger información de familiares, vecinos u otras personas 

presentes, reunir y asegurar todo elemento de prueba.  

d) Decomisar las armas y los objetos utilizados para amenazar y agredir, 

poniéndolos a disposición de la autoridad judicial.  

e) Orientar a las victimas sobre los recursos que la ley les acuerda y los 

servicios que tiene a su disposición el Estado.  

f) Conducir a la persona agredida a los servicios de salud.  

g) Levantar  inventario  e  informar  al Juez  o  Ministerio Publico.  



 35 

h) Acompañar a la victima asistiéndola, mientras retire sus pertenencias 

personales de su domicilio u otro lugar. 

 

El Reglamento de Organización y Funciones de la Brigada de Protección a 

la Familia aprobada mediante Resolución Administrativa del Comando 

General de la Policía Nacional No. 364/2006, de 31 de mayo de 2006, en el 

último párrafo del punto 1.6.2, señala que “en caso de aprehensión del 

agresor o agresores estos deberán ser remitidos a las instancias 

correspondientes en el termino que establece la ley”. 

 

Las condiciones en las que el personal de las Brigadas de Protección a la 

Familia desempeñan sus labores es altamente lamentable, hasta el grado de 

poner en peligro la propia integridad física de las servidoras, toda vez que 

en la mayoría de los casos, se ven obligadas a tratar directamente con los 

propios agresores, exponiendo al riesgo de que también ellas puedan ser 

agredidas. 
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CAPITULO  III 

SECCION CONCLUSIVA 

 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION 

1.- A diario se producen y se conocen hechos de violencia en la 

familia, en su mayoría, las propias victimas, debido a la carencia de 

información y al sometimiento a un sistema donde aún persiste el silencio, 

la asumen como un hecho normal o natural. Sin embargo, si bien la Ley 

1674, es un avance en la prevención y sanción de actos violentos en la 

familia, lamentablemente con el tiempo viene quedando en el olvido por la 

inexistente voluntad para difundir su contenido y para hacerla cumplir, no 

obstante la normativa dispone como prioridad estatal y preventiva la 

promoción incorporándolo en los procesos de enseñanza, en la educación 

inicial, primaria y secundaria. 

 

2.- La ley expresamente les otorga facultades especiales a las 

instituciones involucradas en la prevención y erradicación de actos 

violentos. Para este propósito, dispone que la Policía Nacional destaque 

patrullas móviles de control hacia los centros de mayor manifestación de 

violencia domestica. 

 

3.- La Ley 1674, establece las políticas del Estado en torno a la 

violencia en la familia o domestica, los hechos que constituyen violencia, 

las sanciones para los autores, así como las medidas preventivas y 
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protección a las victimas de este tipo de violencias. Entonces cuando suceda 

un hecho violento, donde se tenga como parte actora a un menor de edad, se 

recurrirá a esta norma legal, en el caso de tratarse de miembros familiares, o 

que vivan bajo el mismo techo.  

 

4.- Asimismo ordena la inclusión obligatoria como asignatura 

curricular en los Institutos de Formación Militar y la Academia Nacional de 

Policías, el estudio de la Ley contra la Violencia en la Familia o Doméstica. 

 

5.- En los tiempos actuales, existen otros tipos de violencia que si 

bien no están tipificados en la Ley N° 1674, tienen profunda incidencia 

social, entre los cuales podemos citar: a) Violencia Cotidiana, Que consiste 

en el maltrato diario en instituciones públicas, transporte, hospitales, centros 

de salud y seguridad ciudadana. 

  

6.- La Ley 1674 de 15 de diciembre de 1995 contra violencia en la 

Familia o Doméstica a través del articulo 9, otorga la facultad de disponer 

arresto únicamente al Juez, como así también el articulo 27 de la referida 

ley, concede la facultad de aprehender aún sin mandamiento, con el único 

objeto de ser conducido inmediatamente ante la autoridad competente, que 

en este caso es el Juez Instructor de Familia. 

 

7.- La ley de violencia en la familia o doméstica no faculta a la 

Brigada de Protección a la Familia, dependiente del Comando General de la 
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Policía Boliviana, proceder al arresto de los agresores en el tema de la 

violencia en la familia o doméstica, esta facultad esta limitada al Juez 

previo proceso, no obstante que los Juzgados de familia no trabajan en fines 

de semana ni feriados, cuando suceden estos hechos de violencia, esta 

situación agrava el estado de la víctima y además pone en peligro la vida, es 

por esta razón que debería de facultarse a las Brigadas de Protección a la 

Familia para que una vez aprehendidos los agresores, estos puedan ser 

puestos a disposición del Juez de Turno. 
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CAPITULO  IV 

PROPUESTA DEL TRABAJO 

 

APREHENDER Y PONER A DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE TURNO. 

La Ley 1674 de 15 de diciembre de 1995, no faculta a las Brigadas de 

Protección a la Familia, dependiente del Comando General de la Policía 

Boliviana, proceder al arresto de los agresores en el tema de la Violencia en 

la Familia o Doméstica, esta facultad esta limitada al Juez de Instrucción de 

Familia, quienes pueden disponer esta situación, cuando suceden estos 

hechos de violencia en la Familia o Doméstica.  

 

Sin embargo, sabemos que en los fines de semana o feriados los Juzgados 

no funcionan, haciendo que esta situación agrave el estado, y además ponga 

en peligro la vida de la víctima, como también ponga en peligro la propia 

integridad física de las servidoras, quienes son los que tratan directamente 

con los propios agresores que son en algunas ocasiones bastante osados, 

exponiéndose al riesgo de ser también agredidas. 

 

Es por esta razón que debería de facultarse a las Brigadas de Protección a la 

Familia, para que en algunos hechos de violencia ocurridos en los fines de 

semana y feriados, puedan practicar el arresto de los agresores 

aprehendidos, para que luego puedan ser derivados y puestos a disposición 

del Juez de Turno, o en su caso cuando entren en funcionamiento los 

juzgados, previo informe puedan ser homologadas por el Juez de 
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Instrucción, para que no se diga que se han violado los derechos 

fundamentales de las personas y asimismo que por otro lado no se diga 

también que se ha cometido o sufrido abuso de autoridad por parte de los 

miembros de las Brigadas de Protección a la Familia. 

 

Por todo el trabajo que realizan las Brigadas de Protección a la Familia, 

como Instrumento Operativo de la Ley 1674, para desplegar y llevar 

adelante las investigaciones correspondientes, tienen que erogar un gasto 

del presupuesto para cumplir el trabajo para el que han sido encomendados, 

por lo que viéndose limitados en su accionar, debido a que cuando 

aprehenden a los agresores en los fines de semana y feriados, los miembros 

de las Brigadas no pueden poner a disposición de los jueces de Instrucción, 

porque lamentablemente estas autoridades no trabajan estos días, por tanto 

como instrumento operativo se ven imposibilitados de cumplir con las 

tareas encomendadas para erradicar la violencia en la Familia o Doméstica, 

haciéndonos ver, que al final como resultado los gastos erogados por este 

instrumento operativo son insulsos, porque como no pueden arrestar a los 

agresores se ven obligados a soltar y verse frustrados en su accionar. 
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